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Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2020 00124 00 

 

  Se pone en conocimiento del extremo actor la inscripción de la medida 

cautelar, a efectos de establecer la situación jurídica del bien inmueble objeto 

de embargo apórtese certificado de tradición y libertad, ya que el arrimado por 

la O.R.I.P., se encuentra incompleto solo se encuentra la anotación 9. 

  
 

 NOTIFÍQUESE (02), 1 

  

  

  

  

  

  

                                                           

Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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